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Serás nacritores (Orzosoa á U Gaceta todos 
lo» paebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando m importe lot qne puedan, y lapliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{/ceal Orden ét 26 de Septiembre de 1S42.) 

18Í00B al m aóhtqíf i ihñv s i 1 0 ^ j vQ. 
00í tobioabob ¿ K H PeidO M I ob | . 

i 
8e declara texto oñeiai. y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento. 

{Sttferier Decrtío de «o de Febrero de 186a.) 

w * 1. W ' 

Parte militar 
QOBISRNO m i r l T A R 

Strvido d§ Uí Fl&za para él 3 á§ Mayo 
** 1891, 

Üarada-.—'Loñ Cnerpot de la gaarnición Preiidlo 
Cárcel, Artillería M a r i o d t día: el Teniente 

¡ioronel Artillería de plaza D. Juan Golobardoi.— 
idl wa^inaWa; otro de Cazadores LÚDO. 9 D. Isidro 

71 W o CUnero». —Jé/e para el reconocimiento de pro* 
zo piones: Comandante Oazadorei núm. 8 D. A l -
re(!edo UxiñM,—Hospital y provisiones: Cixadores nú-

13 l .er C a p i t á o . — F i ^ a n « a d§ á p ié : Es-
ond asdrón Peniniaiar 2.0 Teniente—Vigilancia de 
det iues: Ei mismo Cuerpo.—Múiica en la Loneta, 

i ÚID.1.70. 
De órden de S. B .—El Teniente Coronel Sargento 

liyor, J o t é E . de Michelena. 
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OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR BALTICO 

GOLFO DE FINLANDIA 

I 
eíilízamiento de un canal entre Helsingfon y Borgo. 

(Circulaire hydrographique, núm. n o , San Petersburgo, 1896.) 
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Níim. 1.310, 1896 —Sa ha reconocido un nuevo 
arácijctnai con 3m,7 de sgu», que conduce por el W . 

N . de l o i grupos de fas islas Karpholm j 
^hottenscher, entre las itías Hamoholm y Sturholm, 

ŝta )a unión con el canal HeieiDgfon-Borgo, y 
^ él se han yal zado los l iguientei banooe; 

l.o La roca aiilada de 2m,5, Torrvedsten, ha 
^ lido marcada con una cruz, formada por una 
Percha blanca y reja con brazo rojo y una bola 
"tgra debaj?, colocada en el cantil N . de la roca 
50 501,2 de agua. 

Situación de la roca: 60© 12' 50Cí N . por 31o 
w 20^ E. 

El arrecife Sturholmsrev, que se proyecta 
J NW. de las islas Sturholmfkobbarne, con son* 
*¡* de 0m,6, situado á 2.4 cables a i N . 77o W . 
* la punta N . de la isla Sturholm, ha sido 
Arcado con una escoba negra, puntas abajo, 
,0^8 una percha blanca, colocada en 5m.2 en el 
fítremo N . del arrecif?. 
.Situación de la valíza: 60o 13' 1 0 " N . por 31o 
W 10" E. 

3.o E I arrecjf'3 de piedras Svpdieholmsrev, que 
J hiende al S. de la costa SW. de la is a 
Jy^eholm, wn aondaa de 2m,2, y que está á 
J 8 cable al N . 86o W . del extremo S. de la isla 
M í l o , marcado con una escoba reja puntas ar-

sobre una parcha roja colocada en 5m,2 de 

50^uación de h valíza: 60o 13» N . por 31o 361 

l o El arrecife de piedras Svediekubbsrev, que 
Proyecta al S. de la isla Svediekabb, ha sido 

marcado con una escoba roja poetas arriba sobro 
noa percha rojo colocada en 5m,2 de agua en el 
extremo del arrecife. 

Situación de la vaüza: 60o 13 N por 31o 37* E. 
5.0 E l arrecife de pfedrea Flath^iansvestrarev 

que se proyecta al W . d í l caniit SW. de la roca 
Flathellan con un cabezo de 2m)5. situado ¿ 0 3 
cable (55m) al S. 89o 30' W . de la punta S. de 
esta roca ha sido marcado con una escoba reja puo-
puntas arriba sobre una percha roja colocada en 7m 
de «gaa en el cantil S. de ia roca de 2ra,5. 

Situac.óa de la valiza. 60o 13* N . por 31o 37* 
104t E. 

6.o E l arrecife de '"•'ras Schuttenscher que des* 
piden las klas Bokíiolmen y B'rrholm y un gropo 
de rocas sumergí las coo 0m,3 de agua sobre sn 
parte S. y tituado á 2 cables ai S. 47o B. de la 
i«la Stueaolm ha sido marcado con dos valizas for
mada cada una de ellas por una escoba negra 
puntas abajo sobre ana pe uha blanca colocadas en 
5a),2 de agua UQP ^ a el extremo N . del 
arrecife en 600 12' 5 0 ' k , por 310 37' B . y la 
otra en el emtremo NE., en 600 18. N . por Sio 
37' 2 0 " E. 

Este valizmiento permite el acceso al fondea* 
dero en las Islas H&mnhoím y Sturholm. 

Carta núm. 863 de la sección I I , 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E LAS ISLAS FILIPINAS. 
E l I l trno. Sr. Director general por acuerdo del 

dia de ayer, ha tenido á bien diaponer que el 
dia 28 de Mayo p róx imo venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se ce lebrará ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subaU 
terna de la provincia de Tayabas subasta pública 
y s imul tánea para arrendar por un trienio el i m 
puesto de carruages, carros y caballos de dicha 
provincia, bajo el t ipo en progresión ascendente de 
dos mi l novecientos sesenta y tres pesos cuareata 
y seis cén t imos (ofs. 2.983 46} durante el t r i e 
nio ó sean novecientos ochenta y siente pesos 
ochenta y dos céntimos (pía. 987,82) anuales, con 
entera y estricta sujeoión al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta o/icial núen. 217 oorrespon» 
diente a l dia 7 de Agosto de 1895. 

Dicha subasta t end rá logar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sita ea la 
casa nú a. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Loa que deseen optar en l a 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes exteudidas en papel dei sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado ei documento de 
g a r a n t í » correspondiente. 

Manila, 28 de A b r i l de 1897,=—El Jefe de la 
Sección de Gobernac ión , Ricardo Díaz. 3 

E l I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta facha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 28 de Mayo próximo venidero á las diez 

de su mañana , se celebrará ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en la subal
terna de la provincia de lelas Batanes, 2.a su-» 
basta pública y simultánea para arrendar por ua 
trienio el arbitrio de la mataeza y limpieza de ro
ses de dicha provincia bajo el tipo en progresión 
ascendente de seiscientos noventa y nueve pesos 
treinta y siete cént imos y cuatro octavos (pe
sos 699 37 4 i . ) durante el trienio ó sean de dos-» 
cientos treinta y tres pesos doce céntimos y cuatro 
octavos (pís . 233*12 4i . ) anuales con entera j 
estriota sujeción al pliego de oondioiones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 120 correspondiente al dia 
1.0 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta t endrá lugar en el balón de ac
tos públ icos del expresado centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello lO.o acom* 
pañando precisamente por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 28 de Abri l de 1897,—El Jefe de ia 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

E l I l tmo. Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el dia 
28 de Mayo p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , ae celebre ante ia Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de 
la provincia de Sorsogon, 2.a subasta pública y 
s imu l t ánea para arrendar por un tr ienio el ar
b i t r io de sello y resello de pesas y medidas de 
dicha provincia bajo el t ipo en progres ión aseen* 
dente de ocho mi l cuatrocientos veinticuatro pesos 
(pfs. 8 .424*00) durante el trienio ó sean dos m i l 
ochocientos ocho pesos (pfs. 2,808l00) anuales con 
entera y estricta sujeoión al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta oficial a t ím. 314 co
rrespondiente al d ía 22 de Noviembre dei año 
p r ó x i m o pasado. 

Dicha subasta t end rá lugar en el Sa lón de 
actos públicos del expresado centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es* 
quina á la plaza de Moriooes ea Intramuros 
á las diez en punto del citado dia. Los que de* 
seen optar en la referida subasta podráu presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
lO.o acompañando precísame ate por separado e l 
documento de gaxant ía correspondiente. 

Manila, 28 de A b r i l de 1897 .—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

E l I l tmo . Sr. Director general por acuerdo de 
27 del acto a', ha tenido á bien disponer que el 
dia 28 de Mayo próximo venidero á las diez de 
su mañana , se celebre ante la Junta de Almene* 
das de esta Dirección general y en la subalterna 
del distr i to de Misamis, 2.a subasta públ ica y 
s imul tánea para arrendar por un trienio el ar~* 
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bi t r io de sello y resello de pesas y medidas de 
dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascendente 
de quinientos treinta y nn pesos diez y ocho céntU 
mos y cuatro octavos (pfs. 531 '18 é j . ) dorante 
e l trienio ó sean ciento setenta y siete pesos 
seis céut imos y dos octavos fpfs. ITT'OS 2[.) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial número 
13 correspondiente al dia 13 de Enero del pre-
s e n t é eiío. 

Dicha subasta t endrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro-
posioiooes extendidas en papel del «eiío lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 28 de A b n l de 1 8 9 7 . — E l Jefe d é l a 
Sección de Gobernación, Eicardo Diaz. 3 

E l Iltmo. Sr, Director general por acuerdo de 
27 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
<lia 28 de Mayo próximo venidero á las diez de 
BU mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de la Unión , 2.a subasta públ ica 
y simultanea para arrendar por un trienio el ser
vicio de Juego de gallos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de dos m i l dos
cientos cincuenta pesos (pís. 2 .250*») ' durante eí 
trieoio con entera y eatriota sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial n ú m . 330 
correspondiente a l dia 10 de Diciembre del afío 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en al Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núia. 1 de ia calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moricoes en intramuros á las diez 
en puQto del citado dia. Los que deseen optar 
en l a referida subasta podrán presentar sus p ro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom
p a ñ a ado precisamente por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 28 de A b r i l de 1897 .—El Jefe de la Sec-
©ión de Gobernación» Ricardo Diaz. 3 

lab c ó i & m jCQ í m P T l ó j o a i í C , i ¿ . m ú i l íS-
E l I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 

esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
28 de Mayo p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se celebre ante l a Junta de Almonedas 
de enta Direooióa general y en la Subalterna de 
la provincia de l loi lo, 9.a subasta pública y sis 
mui tánea p i r a arrendar por un t r ienio el ser
vicio de Juego de gallos del 2.o grupo de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión 'ascendente 
de mi l quinientos noventa y ocho pesos y treinta 
y cuatro céntimos (pfs. 1.598'34) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserio en la Gaceta oficial núm. 82 cor
respondiente al dia 23 de Mayo de 1894. 

Dicha subasta t end rá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
en puato del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello lO.o acom* 
pafíando precisamente por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 28 de A b r i l de 1897 .—El Jefe de la 
Sacción de G o b e r a a c i ó a , Ricardo Diaz. 3 

E l I l tmo. Sr Director general, por acuerdo del 
dia de ayer, ha tenido a bien disponer se res
cinda la adjudicación hecha á favor de D. Mar-» 
t iniano Galuag, del arriendo del servicio de juego 
de gallos de ia provincia de Balacán , por in-* 
cumplimiento á lo dispuesto en las c láusulas 
5 a y 20.a del pliego de condiciones que s i r 
vió de base para la subasta, y disponiendo al 

propio tiempo que el lia 28 de Mayo próximo 
venidero á las diez de sn mañana , se celebre 
ante la Junta de Almaedas de esta Dirección 
general y en la Subalteria de la citada provincia 
de Bulacáu, 2.a subasta {úbliea y s imul tánea para 
arrendar por un trienio 3l referido servicio, bajo 
el tipo en progres ión ¡ucendente de diez y siete 
mil cuatrocientos sesenU y un pesas y ochenta 
cént imos (pfs. 17.4614g0) anuales con entera y 
estricta snjeoión a l plieg» de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial, nú o. 247 correspondiente al 
dia 16 de Septieaibre ü t i m o , á perjuicio y res
ponsabilidad del citado amatante. 

Dioha subasta t end rá ligar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la p l a z i de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garan t í a oorrespondieate. 

Manila, 2$ de A b r i l da 1897 .—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Eicardo Diaz. 3 

I W r\fP i t"* y*. P l" '^Al .evhfc»? s»! nfi i\t\\0iñtiixki 
El Iltmo. Sr. Direí tor general por acuerdo de 

e3ta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 
28 da Mayo p r ó x m o venidero á las dhz do su 
m a ñ i n a , se celebre ante la Jaot* de Almonedas de 
eita .Dsección general y ea la Subalterna de la 
provincia de Tdyabas, l a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio del 
sel o y resello de pesas y medidas de dicha pro
vincia, baja el tipo en ptegresióa ascendente de 
dos mil doscientos sesenta y un pasos y 
ochenta céntimos (pfs, 2 261*80) durante el t r i ínio 
6 sean sietecientos veinte pesos y sesenta céntimos 
(pft. 720 60) ^anuales con entera y estricta sojesfón 
ai pliego de condiciones, inserto en sla Gateta de 
Maa i la , núm. 120 correspondiente al dia 2 de 
M»yo próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lug^r en el Sslón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sha en la 
casa núm. 1 de la calle del ¿vz^bispo esquina á 
la plfiz) de Moriones en I itramuros á las diez en 
pacto del citado dia. Los que deseen optar en la 
r - í - r ida subasta podrán presentar sus proposiciones 
expendidas en papel del seilo lO.o acompañando pre-* 
c h á m e n t e por separado el documento de garass 
lía correspondiente. 

Manija. 28 de Abril de 1 8 9 7 . - E l Jefa de U 
Sección de Foberoación, Ricardo Diez 3 

J U N T A A D M I N I S T R A T I V A D E L A R E A L 
CASA DE MISERICORDIA. 

Distribución de los prodúceos qae han corres
pondido á la Real casa de la Misericordia en el año 
de 1896 gegun la cuenta general de beneficios 
presentada por la Junta Administradora de las 
Obras P í a s , 

Censos y Capellanías. pesog céat.3 

Por la renta de sus censos. . 1.262(06 
Por los intereses que corresponden á 

eu capital de pfs. 21.882,53 procedente 
de censos redimidos incorporado al dé l a 
sociedad que asciende á pf i . 462.446'29 
el cual ha producido pfs. 26.213c14. 1.240*38 

To ta l á distribuir. . 2 502:44 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 

Distribución de los pfs. 3 .§02 44 

A l Exmo. é l í tmo . Sr. Arzobispo, 
A l Convento de Sto. Domingo. 
A l Convento de S. Francisco. 
A l Convento de Recoletos. . 
A la Cofradía del Santísimo. . 
A l Colegio de S. Juan de Letran. 
A l Hospital de S. Juan de ! ios. 
A l Hospital de San L á z a r o . 
A la Real casa de la Misericor

dia para dotes 
A l Exorno, é I l tmo . Sr. A r z o 

bispo para limosnas á pobres. 
A l mismo para limosnas á presos 

414*88 
i64 ,36 
292 84 

¿3 20 
5 l5 i 

2 3' 60 
50 40 

9̂  > 

293,74 

3 4 7 ^ 1 
27*03 

12 
13 

14 

A l Capel lán de Sta. Isabel. . 
A l Exorno, é I l tmo . Sr . Arzo

bispo para capellanes 
A l Colegio de Santa Isabel 

Tota l . 

182' 

Correspondencia. 

Se pertenece: 
Por sus acciones del Banco Espa

ño l F i l ip ino 
Por la part icipación en la sociedad 

de las Obras Pías , deducidos los pe
sos 1.240*38 propios del capital de 
censos y capellanías, aegun sa expresa 
en la distr ibución anterior. 

Mi! 

8.128 

24.972 

Total á distr ibuir . 33.101 

3 

4 

5 

ó 

8 
9 
IO 
11 
i 2 

13 
14 
15 
16 
i 7 
18 
19 
20 
21 

22 
23 
24 

25 

20 
27 
28 
29 
30 

3 1 

32 

33 

34 
OÍHB 

35 

36 

37 

38 
39 

Di&trihucttn de los p f s . 33 1 0 V I O 

A l monte de Piedad y Caja 
de Ahorros , 740' 

A l Excmo. é I l tmo. Sr . Arzo-
bispo 

A l Exorno, é I l t m o . Sr. Vica
r io general Castrense 

A l Excmo. Sr. Obispo de Nueva 
isT C á c e r e ^ i s h*: 
A l Cabildo Catedral 
A l Convento de Sto. Domingo. 
A los Hros. del Gral . Garriedo, 
A l Convento de S. Francisco . 
A I Convento de S. Agus t ín 
A l Convento de Recoletos 

A la Compañía de Jesús stsrúi 
A l Monasterio de Sta, Clara. 
A la Tercera órden de San 

Francisco 
A la Cofradía del S.tq, Int ierro. 
A la Cofradía del Santísimo . 
A l Colegio de Sto. Tomás 
AI Colegio de S. í. de Letran. 
A l Colegio de San J o s é 

3.940' 

139 

17 
1 353' 
I . 2 I 4 

62r: 
5561 

11 
80 

266 
1.255 

A l Beater ío de Sta, Catalina. 
A l Baaterio de Sta. Bosa 
A l Beaterío de la compañ ía . 
A l Hospital de San Juan de 

A l Hospital mil i tar 
A l Hospital de S. Lázaro 
A l Hospital de San Juan de 

Dios de Cavite 
A l Convento de Santelmo de 

Cavite 
A la Parroquia del Sagrario . 
A la Parroquia de Sta, Ana , 
A la Parroquia de Tondo 
A l Capeilan de Sta. I ^ b e l . 
A l Diocesano de Gebü para H 

mosnas á pobres de Marianas. 
Para mandas del Marqués de 

Monteoastro 
Para culto de la Virgen de l a 

Blanca de Victoria 
Para la casa de Dujame en 

Galicia 
A l Diocesano para los Santos 

lugares de Jerúsale m 
A l mismo para bulás de d i 

funtos 
A la Real casa de la Mise* 

ricordla para dotes 
A l Monte de Piedad y Caja 

de Ahorres 
A l mismo 
A la Real C£sa de l a Miserif 

cordia. 

Total. : 

23 
i 4 | 
IOÓ'I 
3 5 1 
IÓT'Í 

W ¿ U 2 2'' 
210' 

2 2': 
los'' 

2.570 
64 

33' 

217 
57' 

102' 
26' 

590 í 

65' 

982-

i82l<J 

186I 

2 9' 

3-5391 

1.3707 
4 4 ^ 

9 7 1 J 

3 3 . 1 ° ^ 

Manila, 5 de Abr i l de 1 8 9 7 . = . K I Sr. CoD* 
dor, Manuel de Villava. 
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COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAV1TE. 
Negociado de Acopios. 

yiciÓD valorada de loa m a t e i h h i j cfictoa adquiridos por geitián directa, 
el dia 15 del corriente haita el de la fecha, con espresióa de los 

pee 

Í8 

2 

tO 

h 

7 
f3 
[4 
' i ' 

f 6 
: i 
lo 
6 

fo 

J3 
7 

1)6' 
i ' 
7 
;2l 
O' 
12 

4 
p5 

n 
T 

12 
6' 

>2 0 

tivoi proveedores. 

Precios Inoportí* 
NOMBRES 

LOS PROVEEDORES DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Cénta. Pesos Cénts. 

goiilio Orejat. 

Aotonio OíOfio. 

opa .bl OS BP - ' í .•- -
. 457 M . de beta alquitranada de 3.a 

de 76 mím. con peso de 
228 kg, á . 0*75 

el k g . 
323 500 Id . de id . id . de id . de 

82 Ü . con id . de 178 id . . i d . d i . 
13 I d . de id. i d . de i d . de 105 

id . con id de 13 id . . i d . i d . 
250 Id . de id . id . de i d . de 99 id , 

con id . de 202 i d . . i d . i d . 
200 I d . de id . id. de i d . de 111 

i d . con id . de 212 i d . . i d . i d . 
1191 Id . de id . id. de i d . de 64 

id . con id . de 449 id . . i d . id . 
100 Id . de id . id . de id . de 80 id . 

con id , de 56 i d . á . id , i d . 
700 I d . de id. id . de id. de 88 i d . 

con id . de 526 id . . i d . i d . 
130 Id. de id . id. de id . de 88 id . 

con id , de 98 i d . . i d . id . 
120 13. de id . id . de id . de 93 id . 

con id . de 100 id . á . ; i d . id . 
. 102 K g de hita de velas para 

gf) méquiaa á 
O'lOO Id , de piata nueva de ga< 

lón á . 
103 M. de loneta á 
04500 Id. de medrifiaqoe á 
1 Id. de i d . á 
1 Escodo . para bandera de 45 

cfm, alto á 

1 Cftrrpíe de hilo encarnado á 
0*250 K g . de panal de cera á 
0»200 Id . de id . de id. á 
2 Id. de veles esteáricas á 
1 Id. de jabón duro comúa á 
0 500 Id . de tiza piedra blanca ó 

giz á 
3 H . da velas de cera á 
0 500 Id. de tiza piedra blanca 5 

giz á 
2 I d . de brea rubia á 
6 Id- de j^bón duro común á 
1*500 Id . de bachotes esteáricas á . 
0 500 Id . de panal 6 pasta de 

cera á 
1 5 0 0 I d . de jabón doro común á . 
14000 Id. de id . id. id . á 
100 I d . de carbón v< jetal á 
0 300 Id . de panal ó pasta de 

cera á 
O'lOO I d . de jabón duro común á , 
1 Id . de las esteáricas i. 
0 500 Id . de tiza piedra blanca 

6 gíz 
1 Id . de velss esteáricas á 
0 ^ 0 0 Id . de tiza piedra blanca 

ó giz á 
1 Id , de velas esteáricas i 
0 500 Id . de tiza piedra blanca 

6 giz á 
0k200 Id . de jabón duro cumún á . 
1 Id. de id . i d , id . á 
O'SOO I d . de M . id . id. á 
l l ^ O O Id . de negro en pasta á . 
11 500 I d . de verde en pasta á . 
18 L . de aceite de linaza crudo á . 
6 I d . de id . de id . cocido á 
3 K g . de jubón duro común á . 
2 Brochas para encalar á 
2 Kg . de jabón duro común a 
4 500 Id. de id- id . id . á 
6 Id . de id . id . id . 4 
2 l i . de id. id. id . á 
30 Id , de c'avos de hierro de 

10 cjm. á 
6 Pg de tela esmeril á 

l ^ o 

50'ooF 
o'6o 
o,15 
o ' lS 

o^lo 
cada cim. 

o ' l o 
l 'So 
1*50 
0*70 
0*20 

o'25 
o'So 

0*25 
o*3o 
0*20 
o-Tij 

l*5o 
o 2o 
0*20 
o*ü6 

l l 5 o 
0*20 
oi7o 

o'25 
o 7o 

o25 

o*25 
</ao 
id. 
id . 

o 35 
o'3 • 
o 4a 
id . 
r*2o 
1*00 
0^0 
' d . 
id . 
id . 

o*2o 
o4o5 

171*00 

133*5o 

9*75 

151'5o 

159*oo 

336*75 

43*00 

394*50 

7345o 

75*00 

163*20 

5,oo 
61*7o 

0*07 
o ' lS 

4*50 

c*lo 
o*37 
o*3o 
l í 4 o 
o»2o 

o*13 
2'4o 

o*12 
0*60 

l ' o5 

L Antonio Osorio. 
el ru 

0,75 
o*3o 
0*20 
6 oo 

o*45 
c£c2 
o'7o 

o*12 
o*7o 

0*05 
070 

0*12 
o*o4 
o^o 
c í o 
4 o 2 
3 4 5 
7^0 
2^40 

2*00 
o*4o 
0*90 
l ' 2 o 
o '4 ) 

6oo 
</3o 

• 

>k o 

ooV£ 

.oí 

1 
1 
2 
1 
1 
1 

Kg . de correas cosedera á . 
4 Pg. de tela de eimeril á 
1 Escoba de Palma de mano á . 
1 Id . de brezo ó rama y miilo á . 
100 Pg. de tela esmeril á 
2 Kg . de a'godón para torcidas á . 
0*500 I d . de correas cosederas á. 
8 Pg. de tela de esmeril A 

Escobas da prima de mano á • 
Id . de id. de id . á 
Pg. de papel esmeril á 
I d . de tela de id . á 
Escoba de palma de mano á . 
Id . de brezo ó rama y mido á. 
I d . de palma de mano á 

4 Pg. de tela,de eimerii á 
1 Escoba de brezo ó rama y millo a. 
1 Id . de palma de mano á 

Id . de brezo ó rama y millo á. 
Id . de palma de mano á 
Pg de p«pel esmeril á 
Eficoba de palma de mano á , 
Id . de brezo ó rama y millo á . 
I d . de id . ó id . id. á 

1 Id . de palma de mano é 
8 Escobas de palma de mano á 
2 Pg. de tela de esmeril á . / 
2 Etcobas de palma de mano á . 
2 K». de algodón para torcidas á. 
51 Eicobas de palma de mano é . 
8 Id. de brez^) 6 rama y millo á. 
30 Id . de palma de mano á 
3 Id . de brezo ó rama y millo á . 
2 Id . de palma de mano á 
2 Pg. de tela de esmeril á 
8 Escobas de palma de mano á . 
2 I d . de brezo ó rama y millo á. 
4 Pg. de tela de esmeril 4 
0 020 Kg, de plata nueva de galón á. 
75 M. de añascóte rojo á 
2 Id- de cañamazo claro á 
800 Id. de cintas de lana negra á. 
O'TQO K g . de Hiío de seda 6 tor

zal á 
O'OSO Id. de panal ó pasta de 

cera á . 
1 Id. da piola b anca á 
12 Bisagras de latón de 6 á 8 

c m. á ^ , 
144 Torni los de latón de roscas 

para madera de 19 á 23 
mim. á . , • 

12 Cerraduras de latón de csjas 
y csjoUes con sus tornillos á. 

155 M. de cetonia blanca á • 
26 Id. do cáñamo crudo á 
0*030 Kg. de algodón hilado da 

todos colores 
8 Id. de barniz de espíritu 6 mu-

£ k quilla 
4 l i . de sosa á 
4 11. de negro en pasta á 
0*100 Id . de purpurina de oro á, 
8 Brochas de l a para blanquear t í 
2 K g . de puntillas de parís de 2 

C |m. á 
2 Id. de tachuelas de cobre de 15 

m¡m. á 
48 Pg de papel esmeril para lijar 

núms. 3 y 4 á 
16 Crisíaies ordinarias de O^Sx 

O 55 á 
0*054 K g . de plata nueva de ga» 

ion á . 
144 Torcilios de latón de roscas 

para madera de 36 á 46 
m¡m. á 

144 Id, de id . de id . para id . de 
24 á 35 id . á 

144 Id . de hierro de id . para i d . 
de 36 á 46 id . con 1 peso 
de 1*152 kg. á 

J?o i»0 oii 
3*5o 
o'oS 
o*o3 
o*2o 
0^5 
o*9o 
3*50 
o'o5 
0^)3 
id . 
0̂ 04 
o*o5 
o4o3 
0*20 
o^3 
o^'4 
c*2o 
o*o3 
0*20 
o*o3 
0*04 
o'o3 
o*2o 
id. 
o£o3 
i d . 
o^oS 
0*03 
o*9o 
o'o3 
0*20 
oco3 
0*20 
o'o3 
o'oS 
o'oS 
o£2o 
o*o5 
O*5D 
1*5O 
0̂ 50 
o*o5 

2o*oo 

l*5o 

1*00 

1*00 

2*25 
gruesa 

1*00 
o*35 
c*4o 

ü 150 Kg. de plata quemada á . 
27 Visagras de latón de 130 mjm. á, 
12 Pesadoíee ó pastiiies de latón á. c'oo 

3*5o 

l*5o 
c*5o 
1*00 

11*00 
1*00 

c*4o 

1*20 

o*c4 

c*8o 

5:*oo 

3*00 
gruesa 

2'5o 
gruesa 

2 loo 
kg. 

5o*oo 

1*75 
o*2o 
o¿o3 
0*2© 
5*oo 
1 8 o 
1 7S 
o 4(> 
o a a 
0*12 
c<o8 

o'o 3 
0*20 
o4o3 
o ^ 8 
o^2o 
o4o3 
o j o 
otc3 
0*08 
o«o3 
o<2o 

j O t ^ O 
0*03 
0^24 
O ' lo 
o*c6 
l*8o 
1653 
1^20 
0>0 
o46o 

Otltf 
0 .24 
c«4-» 
c í o 
0*31 

112*50 
l*oo 

40^0 

14*ao 

o*o7 
lcoo 

12*oo 

2*25 

12tofv 
54*25 
lv*4o 

c*lo 

I2*oo 
2*oo 
4*oo 
l * l o 
8*oo 

o*8o 

2*45 

1*92 

1 2 8 o 

2*7a 

3*oo 

2*53 

7*5a 
27*(K> 

6*oo 



527 3 de M y o de 1897 Qacets d& M»ni l t?— 121 

1>. Antonio Onoilo. 4 Cemdaras de latón de picapoite 
con pomo para pner tu á . 5'oo 2o'o( 

288 TorDiHoi de latón de roicat 
para madera de 13 á 18 
m-m. á . 1'75 S'Sc 

grueia 
0 0 2 4 K». de hilo de lino 6 a'go. 

d6n hilado núm. 20 á . 3'.Ko 0*0? 
2 ' d . de vela» eiteiricas á , o^o 1 4c 
419 Id. de a'quitr&n común de 8ne-

cia i . o^o 83*80 
4 L . de aceite de linaza á . 0*40 1'6C 
6 M, d? id. de id . á , i d . 2*40 
4 K g , de RZUI de prusia en polvo á. 1*00 4 00 
2 Id. de negro hamo i . o*59 1*18 
7 Id, de punfai ¿e pari§ de 4 y 

menos de 8 cim. á . o 3 ) 2 l o 
2 Id. de tschue'at de cobre de 15 

m m . á . 1 5o 3cco 
3 Id. deponías parle de 20 y menos 

de 40 mim á . o'So o'9o 
6 P í - ¿e paptl eemeri! á . 0*04 0*24 
20 Cristalet ordinariot de O 40x 

0^0 á . 1*00 2o'oo 
12 Oamst ó brttidoree á . lo'oo 120*00 
12 Almohadat k . l*oo 12*00 
4 1 Tuboi de acero S. M. de 2 12 

m largo 80 mim diáme-
metro exteiior y 4'5 é 5 
mim. grueso con peso de 
656 kg. á o*5o 328*00 

el k g . 
42 Id . de id . id. íd. de 2*12 id . 

id . 80 id. id. id . y 4 5 í 5 
id . id. con id. de 672 id . á , i d . i d . 336*oO 

42 Id . de i d . id . id . de 2,12 i d . 
id . 80 id . id. id . y 4'5 á 5 
id . id . con id . de 674 id . á. i d . i d . 837*oo 

41 Id. de id id . id 2*12 id . id. 80 
id . id . id. y 4,5 á 5 i d . 
con id . de 658 id . á . i d . id . 329*00 

41 Id. de id . id. id . de 2l12 id . id . 
80 i d . id . id . y 4*5 á 5 i d , 
id. con id. id . de 658 id. i , i d . i d . 329*JO 

41 I d . de *d. id. i d . de 2 1 2 id . 
id. 80 id . id. id . y 4*5 á 5 
i d . id. con id . de 658 
id . á . . i d . i d . 329'oo 

41 Id . de i d . id . id . de 2*12 i d . 
id . 80 id . id . id. y 4 5 í 5 
id . id . con id . de 656 
id . á . i d . i d . 328(oo 

41 Id . de id . id. id . de 2(12 id. 
id . 80 id. id. id . y 4*5 á 5 
id . id. con i d . de 656 
id. á. . i d . i d . 328*oo 

Sref. Galán y Faiter 
I 

D. Antonio Oaorio, 

Sref. Altonag» H.a . 1 Timbre eléctrico grande para 
avisar tas i z i d a i de i a i ban> 
derai á 

1 Anteojo con í¡ípode para obier» 
velorio á 

1 Alcuza de cobre de 5 litros 
1 k?. de id. de 5 id . a 
50 M . de cabiea de cadena de 30 

m{m. conpeiodel074 k g . á . 

6 00 

56*00 
5-00 
id . 

0^22 
el kg . 

50 íd. de i d . de i d . de 30 id. con 
id. de 1074 id. á . i d . id. 

50 Id . de id. de id, de 30 id- con 
id . de 1074 id. á . id. id . 

70 Id. de íd. de 30 id, con id . de 
1504 iá. i . id . i d . 

2401 K g . de acero S M. en p a n 
chas de 4xl '22x0'009 á , 0*19 

2401 Id. oe id . id . id. en id . de 
4*xr22x0 009 á . íd. 

2401 Id. de id. id. id. en id . de 
4 'x l ' 22x0 009 á . id . 

. . 2401 Id . de id . id id . en id . de 
4 l x l 22x0*009 á . i d . 

2401 I i . de id. id . id . en id . de 
4 x 1 22x0 009 á . id . 

2401 id de id, ;d. id . en id. de 
4,xl*22x0 009 á . i d . 

510 Id, de id . id . id . en id . de 
3*66xl'22x0 0 0 5 á . i d . 

. 469 Id, d<» id . id. id ; *n i d . de 
3 66xl'22x0*00915 á . i d . 

2070 Id. de id . íd. id. en id. de 
3 '66s l 22x0 006*5 á . i d . 

306 Id. de id. id . id . PO id. de 
3,66xl*22x0*003 á . i d . 

50 Id . de i d . id. id . en i d . de 
1 4 de espeaor á , o*39 

200 Id. da id . id . id . en i d . de 
1|8 d í id . á . i d . 

200 Id. de id . id. id. en i d . de 
3 4 6 de id . á . i d . 

200 Id. de ;-\ íd. en id . de 
3 8 de id . . i d . 

650 H . de id. id. id. en id. de 
3 O S x l ^ x O 011 m\m. en 2 
ptacchaa á , 0*19 

1*200 Id. de id . id. fd. en 4 p?An-
chas de 3'05xl<22xO,010 á . i d . 

. 516 Id . de id . id. id . en 6 id . 
de 3'05xl*22x0,03 m|m. á. i d . 

441 Id. de id . id. id. en 3 id, de 
3 05x122xO,005 á . i d . 

48 I d . de i d . id . id. » u cabíl a de 
48 á 50 mim, á . i d . 

Gavite 20 de Abri l de 1897.—Camilo de la Cuadra. 
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Edictos 
Don Lucas González y Maninang Juez de i.a instan

cia interino de este partido judicial de Batsngas. 
Por el presente cito Uamo y emplazo por pregón 

y edicto á los ausentes D. Feipe Sa'e indo casado 
de 47 afíos de edad Ruperto Sa'e también indio sol
tero de 21 años y Benito Sale ind o soltero de 26 
fños todos indics labradores y vec;ccs les des pri
meros de CaJaca y el ú t mo de Nasugbú de esta pro
vincia para que por el térmico de 30 diss contados 
desde la fecha de la última publicac ón ce este edicto 
en la Gaceta efic ai de Man la se presmten en este 
juzgado é defenderse del c^rgo que contra los mismos 
resulta en Ja causa rúm. 14080 que instruyo contra, 
les mismos y otro por lesiones graves y leves bsjo 
apercibimiento de que en otro caso se Jes decltrará 
rebe'de y contumaz y Jes pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Asi mismo ruego y encargo á todss autordades y 
dema's agentes de justiciase sinanproceder s la busca, 
aprehención y remisión en su ctso á este juzgado 
con la debida seguridad de los citadas indiviruos. 

Dado en Batangas 26 de übril de 1897.—l ucas 
González ,«Por mandado de su Sría., Ticio Alvsrez, 

Por el presente cito llamo y emp'azo á la au
sente Dorotea Mesrna? vecina de Tuy de esta pro
vincia para que en el término de 9 días contados 
desde la fecha de la última publicación de este edicto 
en la Gaceta eficial de Manila se presente en este juz
gado a declarar como test go en la causa núm. 10.987 
que instruyo contra Gav;no Lujan y otros por hurto, 
apercibido de que en otro caso se le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Asi nvsmo ruego y encargo á todas autordades y 
demés agentes de justicia sé sirvan proceder i la busca 
y presentación en este juzgado de la citada Mesinas. 

Dado en Batngss á 24 de Abri l de i897.=Lu» 
cas Goozález.sFor mandado de su Sría., Ticio AN 
varez, 

Don Anton o Horacio Eodrlguez y Zorrilla Juez de pri
mera instancia por sustitución leglamentaría de este 
partido judicial de Albay. 
For el presente cito 11? mo y emp'azo al proce

sado Florencio Rivera, indio soltero de 39 años de 
edad natural de Oss de oficio jorna'ero de estatura 
jegu'ar, cara y ojos regulares, seis señas particula
res no sabe leer ni escribir; para que el término de 
3O dias contados desde la inserción del presente en 
Ja Gsceta oficial de Manila comparezca en e te juz
gado á fin de ser nftificado de la Real ejecutoria 
recaída en la causa núm. 4452 por Tentativa de robo 
apercibido que de no hacerlo se fe pararán Jos per^ 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Alb iy á 24 de Abril de 1897.—Horacio 
Rodríguez y Zorrilla—Ante mi, David Imperial. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los testi
gos ausentes Felipe Beran, Esteban Doce vecinos de 
Palongun y el llamado Basilio criado de Abrahan Co
ra de del pueblo de Bato para que eo el término de 
20 dias á contar desde el siguiente de la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila com
parezcan en este juzgado para declarar en la causa nú
mero 26 de) año 96 por hurto bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. 

Dado en Albay á 26 de Abril de 1897.—«Horacio 
Rodríguez y Zorrilla,—Por mandado de su Sría., Da
vid Imperial, 

Don Joaquin María Becerra y Alfonso Juez de 
instancia del partido judicial de Nueva Ecija 

Por el presente cito l amo y emplazo á los 
cesados aurentes Manuel Liba y Antonio Ancl 
cuyas circunstancias personales se ignoran para 
por el término de 30 dias contados desde la 
bücación de este edicto en la Gaceta oficial de la 
nila se prese ten eu este juzgado á responderé! 
los cargos qus contra los mismos resultan eo 
causa núm. 6405 por hurto y falsificación que de 
cerio asi le oiré y administraré justicia y de lo i 
trario sustanciaré la causa por ausencia y rebei 

Al mismo tiempo en nombre de S. M . e l ' 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autorida! 
tanto civiles como m litares y á los agentes di 
policía judicial para que se sirvan practicar act 
diligencias en busca de dichos procesados y caso 
ser habidos me los remitan á este juzgado. 

San Isidro, 29 de Abri l de 1897.-=1. M a BeceJ 
—Por mandado de su Sr ía , Cecil o Mendoza, A 
Eecarnac ón. 

En auto dictado en esta fecha en la causa núm. < 
por hurto falsificación contra Manuel Liba y otro 
el tír. juez de i.a instancia de esta provincia yP 
tido judie al de Nueva Ecija se convoca por el térD1 
de 9 dias al ofendido ausente Cándido Cristóbal P 
declarar en dicha causa bajo percibimiento que d* 
hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho l»1 
lugar. 

San Isidro 29 de Abril de 1897.—Cecilio MeflO" 
Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 
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